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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
20252 ORDEN de 31 de julio de 1998 por la que

se amplía la relación de países con protección
de datos de carácter personal equiparable a
la española, a efectos de transferencia inter-
nacional de datos.

Por Orden de 2 de febrero de 1995 se aprobó la
primera relación de países con protección de datos de
carácter personal equiparable a la española, a efectos
de transferencia internacional de datos, en cuya parte
expositiva se afirmaba que la misma constituía una rela-
ción de carácter abierto que debía ser continuada y com-
pletada, de conformidad con la evolución de las legis-
laciones extranjeras.

Con posterioridad a la aprobación de dicha Orden
se han promulgado por Italia y Grecia las correspon-
dientes Leyes de Protección de Datos, de fecha 31 de
diciembre de 1996 y 10 de abril de 1997, respecti-
vamente, lo que unido a lo dispuesto en el artículo 1.2
de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de octubre de 1995, que impide restringir
o prohibir la libre circulación de datos personales entre
los Estados miembros de la Unión Europea, aconsejan
la inclusión de los citados países entre los comprendidos
en el apartado primero de dicha Orden.

En su virtud, al amparo de lo previsto por la dispo-
sición final primera del Real Decreto 1332/1994, de
20 de junio, y previo informe del Director de la Agencia
de Protección de Datos, dispongo:

Primero.—Se incluye a Italia y a Grecia entre los países
relacionados en el apartado primero de la Orden de 2
de febrero de 1995 por la que se aprueba la primera
relación de países con protección de datos de carácter
personal equiparable a la española, a efectos de trans-
ferencia internacional de datos.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de julio de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

20253 RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 22 de agosto de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 22 de agosto de 1998
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas auto
en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

116,7 113,2 112,2

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro-
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1998.—El Director general,

por delegación (Resolución de 12 de febrero de 1986),
el Subdirector general de Petróleo, Petroquímica y Gas,
Antonio Martínez Rubio.

20254 RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 22 de agosto de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 22 de agosto de 1998
los precios máximos, sin impuestos, en el ámbito de
las ciudades de Ceuta y Melilla de los productos que
a continuación se relacionan serán los siguientes:

Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 95 (sin plomo)

36,9 38,5
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A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1998.—El Director general,

por delegación (Resolución de 12 de febrero de 1986),
el Subdirector general de Petróleo, Petroquímica y Gas,
Antonio Martínez Rubio.

20255 RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, aplicables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
partir del día 22 de agosto de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 22 de agosto de 1998
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

76,9 73,9 76,1

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1998.—El Director general,

por delegación (Resolución de 12 de febrero de 1986),
el Subdirector general de Petróleo, Petroquímica y Gas,
Antonio Martínez Rubio.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

20256 LEY 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de
Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El deterioro de la naturaleza es un hecho constatable
en la diversidad de agresiones y graves alteraciones,
reales o potenciales, que pueden apreciarse en las aguas,
la atmósfera, los suelos, la tierra o los seres vivos.

Tal deterioro era un proceso creciente a medida que
la naturaleza iba pasando a ser objeto de apropiación,
convirtiéndose en simple mercancía. De este modo el
desarrollo se entendía como un proceso sostenido de
crecimiento económico a costa de la naturaleza y de
otros grupos humanos.

A medida que la sociedad va tomando más conciencia
ante el deterioro de la naturaleza y la habitabilidad del
planeta irá surgiendo un interés creciente por su pro-
tección.

Cuando aún resta la solución a multitud de problemas
de estricta supervivencia, discriminación o clara injusticia
social, se plantea un problema añadido y de indudable
magnitud, como es el que origina el conocimiento de
la progresiva destrucción de la naturaleza y de las con-
diciones de habitabilidad y pervivencia del Planeta. Es
en ese contexto en el que, asumiendo la imperiosa nece-
sidad de luchar contra todo tipo de discriminación o
situación de desigualdad, surge una obligada toma de
postura solidaria con la naturaleza y, sobre todo, con
las sociedades que la habitan y que por diferentes razo-
nes han sido las más desfavorecidas o empobrecidas.

En el umbral del siglo XXI se llega al tramo final de
un camino no demasiado largo, pero sí difícil, en el que
la conservación de la naturaleza, la protección por el
medio ambiente y la defensa de los colectivos humanos
en ese marco de protección han ido ganando terreno
en cuanto a la percepción social y la toma de decisiones
de los Estados, las regiones y las instituciones supra-
nacionales.

Desde la Conferencia de Estocolmo de 1972 hasta
el Informe Brutland de 1987 o la Cumbre de Río de
1992 y la Agenda 21, han existido avances y retrocesos
en lo que constituye una revolución tranquila y trascen-
dente, que consiste en tratar de modificar la actitud ante
la naturaleza y las características del desarrollo social
que han existido históricamente.

Estos hitos, jalonados por multitud de pequeños y
grandes acontecimientos que ponían de manifiesto la
fragilidad del planeta y la necesidad de establecer el
doble criterio de solidaridad con la naturaleza y con la
humanidad, han ido configurando un concepto cada vez
más asumido y defendido como es el desarrollo sos-
tenible, que se propicia desde Naciones Unidas o la pro-
pia Unión Europea (V Programa Marco de la Unión Euro-
pea Hacia un Desarrollo Sostenible. Programa Comu-
nitario en Política y Actuación en Materia de Medio
Ambiente de Desarrollo Sostenible, 1993). Aplicado a
diferentes políticas sectoriales y, en particular, a la del
Medio Ambiente, es un principio que trata de asegurar
la utilización racional de los recursos naturales, propi-
ciando el desarrollo económico y social de los grupos
humanos a la vez que se asegura la preservación de
tales recursos para las generaciones futuras.

De este modo, debe auspiciarse, a través de leyes
como la presente, la compatibilidad y complementarie-
dad de las actividades socioeconómicas y la protección,
conservación, restauración y mejora del medio ambiente.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, por su par-
te, amparada en su Estatuto de Autonomía y en el Real
Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transfe-
rencias en materia de conservación de la naturaleza a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha ido desde
hace tiempo desarrollando diferentes normativas en
materia de protección, en unos casos con carácter gene-


